
AUTO QUE AGREGA INFORME, DA VISTA A DEFENSA E INCULPADO, REQUIERE, ADMITE PRUEBAS, SEÑALA FECHA, GIRA OFICIO  Y REQUIERE. San Juan del Río, Querétaro, 22 de junio de 2021.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez de la recepción de los siguientes Ocursos:

1) Oficio número DS/02640/2021, signado por el Arquitecto Eduardo Espindola Alvarado, Delegado Regional de Catastro en San Juan del Río, Querétaro, recibido en Secretaría de este Juzgado el día 15 de junio de 2021, mediante el cual rinde informe que le fue solicitado con el oficio número 1687.

2) Escrito firmado por la Fiscal de procesos, recibido en Secretaría el 17 de junio de 2021, mediante el cual ofrece como prueba la ampliación de declaración a cargo del ofendido Raúl Villegas Dávalos.

3) Escrito firmado por el procesado Carlos Jiménez Rojas, recibido en Secretaría el 18 de junio de 2021, mediante el cual ofrece ampliación de declaración a cargo de Blanca Sánchez Blanco; testimoniales a cargo del Delegado Regional de Catastro en San Juan del Río, Querétaro; y del licenciado Francisco Vargas Bárcenas, Subdirector del Registro Público de la Propiedad en San Juan del Río, Querétaro.
A lo que el Juez acuerda: Por cuanto ve a la promoción marcada con el número 1), se tiene por recibido el informe solicitado a dicha dependencia mediante oficio número 1687; el cual se ordena glosar a los autos y con el mismo se da vista a las partes para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que ha su interés convenga, esto en acatamiento a los principios de publicidad y contradicción de la prueba. Lo anterior con fundamento en los artículos 60,  65, 152 y 273 del Código de Procedimientos  Penales para el Estado.

Respecto al escrito enlistado con el número 2), Se admite a la Fiscal la ampliación de declaración a cargo del ofendido Raúl Villegas Dávalos, y dado que  mediante proveído de 21 de abril de 2021, se ordenó que las notificaciones a dicho ofendido le surtan efecto mediante publicación en listas; por lo que se requiere a la Fiscal por el plazo de 5 días, a efecto de que proporcione el domicilio donde puede ser localizado el agraviado Raúl Villegas Dávalos, y así poder señalar fecha para el desahogo de dicha probanza, en la inteligencia que de no proporcionarlo, el no desahogo de dicho medio de prueba será por causas no imputables a éste Tribunal.

Referente a la promoción citada con el número 3), Con fundamento en los artículos 152 y 273 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se admiten las pruebas que ofrece el procesado Carlos Jiménez Rojas, y para su desahogo se señalan las: 

10:30 horas del 12 de julio de 2021, para la ampliación de declaración a cargo de Blanca Sánchez Blanco, Subdirectora de Registro Inmobiliario de Querétaro del Registro Público de la Propiedad del Estado.
11:00 horas del 12 de julio de 2021, para la testimonial a cargo del licenciado Francisco Vargas Bárcenas, Subdirector del Registro Público de la Propiedad en San Juan del Río, Querétaro.

11:30 horas del 12 de julio de 2021, para la testimonial a cargo del Arquitecto Eduardo Espíndola Alvarado, Delegado Regional de Catastro en San Juan del Río, Querétaro.
Para el desahogo de tales medios de prueba, se ordena girar oficio a los funcionarios públicos de mérito, indicándoles la fecha en que habrán de comparecer, indicándoles la fecha en que habrán de comparecer ante este Juzgado, sito en Carretera  Vistha, kilómetro 1.5, anexo al Centro Penitenciario CP3, de San Juan del Río, Querétaro, apercibido que de no presentarse a la diligencia en mención, [debiendo estar 15 minutos previos para el desahogo de la misma], o no comprueben oportunamente la causa suficiente que justifique su imposibilidad de acudir al desahogo de las mismas, se les impondrá de manera individual una multa de 10 unidades de medida y actualización vigente -$89.62-, que equivale a $896.20 (ochocientos noventa y seis pesos 20/100 M.N.). 
Al defensor particular se le apercibe que para el caso de no acudir a las pruebas señaladas para el 12 de julio del año en curso, se le impondrá una corrección disciplinaria, consistente en multa de 10 unidades de medida y actualización vigente -$89.62-, que equivale a $896.20 (ochocientos noventa y seis pesos 20/100 M.N.). Lo anterior con fundamento en los artículos 92, 93, 100 fracción I, 100, fracción II, 102 fracción II, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firmó el M. en D. Israel Cerda Girón, Juez del Juzgado Único de Primera Instancia en San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la licenciada Blanca Frausto Hernández, Secretaria de acuerdos, que da fe. 
Publicación. El 23 de junio de 2021 se publicó en listas del presente acuerdo. Conste. Conste.

Notificación.- En ____ de junio de 2021, notifiqué el auto que antecede al Fiscal adscrito, quien enterado dijo que lo oye y firma. 
Notificación.- El     de junio de 2021, se notifica lo anterior al inculpado  Carlos Jiménez Rojas, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de junio de 2021, se notifica lo anterior al defensor particular, licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- rtm
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LIC. BLANCA SÁNCHEZ BLANCO

SUBDIRECTORA DE REGISTRO INMOBILIARIO DE QUERÉTARO

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDA DEL ESTADO
Francisco I. Madero, número 68, colonia Centro, Querétaro, Qro.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal citada al rubro, que se instruye contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos; le informo que se programaron las 10:30 horas del 12 de julio de 2021, para la ampliación de declaración a su cargo.
Por lo que deberá presentarse 15 quince minutos previos a la hora fijada ante este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, ubicado en carretera a Visthá, kilometro 1.5, anexos al Centro Penitenciario CP3, San Juan del Río, Querétaro, debidamente identificada, al desahogo de la prueba a su cargo, bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer, se hará acreedora a una medida de apremio consistente en una multa por el importe de 10 días de salario mínimo vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

A T E N T A M E N T E
M. EN D. ISRAEL CERDA GIRÓN 
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
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San Juan del Río, Querétaro, 22 de junio de 2021.

LIC. FRANCISCO VARGAS BÁRCENAS.

SUBDIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO 

Valentín Gómez Farías, número 7, interior 118, planta baja

San Juan del Río, Querétaro.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal citada al rubro, que se instruye contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos; le informo que se programaron las 11:00 horas del 12 de julio de 2021, para la ampliación de declaración a su cargo.
Por lo que deberá presentarse 15 quince minutos previos a la hora fijada ante este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, ubicado en carretera a Visthá, kilometro 1.5, anexos al Centro Penitenciario CP3, San Juan del Río, Querétaro, debidamente identificado, al desahogo de la prueba a su cargo, bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa por el importe de 10 días de salario mínimo vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

A T E N T A M E N T E
M. EN D. ISRAEL CERDA GIRÓN 
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
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San Juan del Río, Querétaro, 22 de junio de 2021.

ARQ. EDUARDO ESPINDOLA ALVARADO

DELEGADO REGIONAL DE CATASTRO 
EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO 

Avenida Juárez, número 90, colonia Centro

San Juan del Río, Querétaro.

P R E S E N T E.

En atención a lo acordado en la causa penal citada al rubro, que se instruye contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos; le informo que se programaron las 11:30 horas del 12 de julio de 2021, para la testimonial a su cargo.
Por lo que deberá presentarse 15 quince minutos previos a la hora fijada ante este Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de San Juan del Río, Querétaro, ubicado en carretera a Visthá, kilometro 1.5, anexos al Centro Penitenciario CP3, San Juan del Río, Querétaro, debidamente identificado, al desahogo de la prueba a su cargo, bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa por el importe de 10 días de salario mínimo vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 102, fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

A T E N T A M E N T E
M. EN D. ISRAEL CERDA GIRÓN 
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.

